
  

  

yarenuncsa del pe Alle honra 
confuido - OBJETO.-Con;«stosanto- 
cadantes, el señor Pautual Pérez 

Muñoz, enia calidad enla ue compa: 
rece confisre poder en fa cr del mge- 
mero Diego Fernando Chi: j>0g6 Pé, 

i die del Es lepúl 
dor.- El Apoderado está sutorizado 
pera comparacar ante las zutoridades 
ecuatorismaspara realizas Jos trámites 

¡0 esan necesanos o córvementes 
t pera actacitar la represchtación de 
FOCOEX8 A , en el Ecuncor y lena 
amplias lncultaidos parare“hzar todos 
kisactosynegocios furl 
de celebrarse y nurtr efectos en la 

delEcundor y'e jrecialmen- 
te para que pueda conte:tar deman» 
das y cumpir las oblgacio .+8 contal- 
das, con las mismas fcitades que 

bene el poderdanta.- EJEF.CICIO DEL 
MANDATO - En el ejercijo del man: 
dato, el mándatano deber obrar bajo 
instucciones expresas dei mandante, 

obligárudose elmandatariufrenta a él 
responder pecunania y pol sonalmente 
por cualquier «ecialón que tome sln 
evocación del mendianteretela Cana 
Matiz de FOCOEX SÁ .:Jeted, sa- 
Bor Notario, qe seruró inteponer y 
agregen l ¡ás cláves'2s de estlo 

  

   

  

   

   
      

    
   
    

  

   
         

      

    

  

   
   
    
   

  

      

     

  

    

uf de este instumento - frma- 
de - Doctor Jorge Covalts Mavicula 
mero mé cento veinte y mueve- 

Hasta acuila minuta que ceda eleva: 

  

dan entra pehden enn todo al yalor 
tegal, Y dalrla que lus Intagracienta al 
cernparacienta por mila tiotecia, se 
rabfica y ftma conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual doy le firmado).> 
Señor Pascusl Púrsz Muñoz.: Porta- 
de del Pasaporo dey 2 

, 
fimado) -Doctora Ximena Mano de 
e, Notaria Segunda del Cantin 
LA 

A CONTINUACION 3E AGREGA EL 
DOCUMENTOHABILITANTE 
ESCRITURA DE PODER 
NUMERO OCGHOCIENTOS VEINTIU- 

En Madrid, a venbsiata de marzo de 
mi novecientos naventa y dos 
Ante ml, JOSE L FIQUENOIA CFA- 
DAN, Registrados de in Preguectar y 
Mercanil axcedante, Notario del Nus- 
te Colegio de Madnd, con Notaría 
demarcada en esta Capital, 
COMPARECE: 
DON FEDERICO ROBERTO CUÑAT 
ARIAS, mayor de sdad, vecno de 
Madrid, con domicho a estos electos 
en el de la Sociedad por el represen- 
tante con D WI número 238540 
INTERVIENE 
En nombre La 

» 5 

y
 

    

Markrid, abi 0 de jua cb 1 250 pea su 
Natera Der iguacia Almas marea, e 
macrita en al Registo Meucanbinómea- 
to 2 de su Provincia, al tomo 678 
general, 255 de la acción 3a del hbro 
de sociedades, folio 2, hoja numero. 
000, ta 
GOF número A-20/080441 
Se halla Incultedo prra este otorga- 
muento en virtud de su cargo pra el 
que fun nombrado en aecrlura autre: 
zada en Mockid, el 9 de mayode 1 901 
por 1 Notario Don José PerielGarcla, 
número + 233 de protocolo, en la que 
fe luaron delagadias todas las faculta- 
des del Cenrajo de Adminstración, 
salvo lasindelsgables por Ley o por los 
Estatutos Sociales 
El mtículo 29* da los Estatutos Socis- 
los ostableca "Cormeponcia Conte 

jode Administ ación eqncutar los acues- 
dos dela Junta General y larapresero 
tación de la Socerdad en juicio y fuera 
de dl y su dreción, gaberno adminis 
tación, pudendo raelizar toda dase 
de actos sn más imitación que las 
facultados que estén avibuidas pos la 
Ley o estantos a la Junta General de 
Rocipmstas " 
Auresulta decopinautorizada de dicho 

escritura, inción 82: 

Judicial 
Sección B 

. QUITO, SABADO 4 DE JULIO DE 1992 
  

la espacidad tegal necanena poea 
otorgas la presents ascntura de PO- 
DER y OTORGA» - 

de DON PASCUAL PEREZ MUÑOZ, 
mayor de edad, casado, de naconalr 
dad española, con domalio profesio. 
nal en Quito (Ecuador), Avenida Seis 
de Dicrsmbre 2818 y James Orton, 
necidoel 7 denonemtra de 1,948, con 
ON |, nómero 251,841, pare que en 
nombre y representación de la Com- 
pañía pueda ejorchar las facultados 
que a contruación se expresan y 
revocándosa cualquier oro 
sonfendo a dicho sañor pra la Aapil- 
bhea delEcuador 
FACULTADES: 
1) Lisver 
serios y/o convenientes pare domicr- 
Koer a través de una sucursal en la 
República del Ecuador y la nocedad 
FOMENTO DE COMERCIO EXTE- 
RIOR FOCOEXS A 
2) Representar « la sucursal en tados 
los ectos y conkatos que deban eurtr 
efectos en la Republica del Ecuador, 

ne y demás renbernas Inhorstes y 

terminrsción de [ns relaciones de raha- 

errar grade del 
Adrumistación Publica de la Replica 
del Ecuador 
5) Celebrar, en nombre, y represarita- 
ción de la sociedad mariz y/o de la 
Sucursal con el Estado, province o 
municipln y, en geneel, con toda ent. 
dad publica o privada contratos de 
otra, proyectos, eumnisios, prosta- 
ción de sericios, contratos denonmi- 
nados “lave enmano”, bien sua me- 
diante concurso o contratación deec- 
ta, firmando les oportuñas propuestas 
«Sesptando, en sucaro, las agudas 
cons y suscibiendo las ercituras, 

datento pra m Iremabzación ¿omo 
para ey cumplimiento y Hqpidación. * 
0) Esapular, consblur y aceptar, modi» 
Fcar, rubrar y aancelar conmpnecio: 
nes y depostos 
7) Estipulas, consttulr, aceptar, modi 
hear, retirar y cancelar Ñanzas prov- 
monales y/o delimivas, y negociar 

mentos ener precios ¿do conve 
tes, y dmponer de "elias par 
cheque, gros, resguardos y bre 

9) Abrir, cerrar y ullizar cuent. 
crédito en cualquier Barco 0 en 
establecimientos de crédito, cen 
grantia y bejo toda cinse de con 
nes, heel unmiximo de 300 001 
(trescientos mil dólares USA), Y 
de a tal efncio cumntos dacim.. 
sean precisos y/o y/o convert» 

* disponer de efas por talón, ch; 
giras, resguardos y brdmes de 

ferencia Po 
10) Reclamar, cobrar y percitt < 
porcurlquie concepto debe qe a 
doo pagado ala socrodedmnti 

la Sucursal en metálico, alncto, 
cunfquier otro bpo de presto 
fos particulares, entdadesbane — + 
decna ciasa, por el Estedo,pró 
mumeipio y, 0n generál, pos tuí - 
ente pública oprivado; de y - 
recibos y cartas de pago y del 
la forma de pago de las cent» 
debidas a la sociedad mañtz, e 

    toda Bpo 
desvtorización, permiso nhoenein que 
de contarmidad con las leyes de la 

  Y ión como 
Presidente dela Compoñla Mercandl 

CIO EXTERIOR 9.A. en anagrama 
POCGOEX, domichada en Madrid, caño 
Orense N*58, consbtads per bempo 
indefinido entscrilura autorizada en 

de la hoje numera 78.56 y de la que 
o dicho particular sín que en 

lo demás haya nada que modifique, 
zondcione o seebieja lo transcrito 
Tiene a mijuició; previa declaración do 

              

FOMENTO DE COMERCIO EXTE- 
RIOR (FOCOEX)S A. erdicha Repu- 

bhca, 
3) Proponer la contratación de em- 

,  pleados, fijación de mus remnaracio» 

electos; 
100 000 US $ (Heacienica mil détares. 
USA 
8) Abe, cerrar, ubkzer cuentas Lo- 

clase de condicrones, sin que en nm- 
gún caso pueda incurrir en descutner- 

tos que excedan lncantdadde 300 000 
USA $ (rescientos má:dólares USA), 
firmando a ti efecto cuantos do» 

11) Realizar toda clase de pag: 
poniendo lo necesarió para el « 
cumplimiento de todas las oth 
nos del: 
12) Repreventes tos la sociedad 
ante terceros y, un especial 
empresas publicas y/o privade 
pendencias del Estado, prom 
municipio y obos centros y or 

    

    

DELEGACION DE PODER QUE 
OTORGA LA COMPAÑIA FOMEN- 

” TODE COMERCIO EXTERIOR 3.4. 
(FOCOEX) EN FAVOR DEL SEÑOR 

+ INGENIERO DIEGO FERNANDO 
.  "CHMIRISOGA POLIT 
CUANTIA! INDETERMINADA 

coplas 
En la ciudad de Sen Franosco de 

+ Quito, capital de la República dal 
Ecuador, alos dis2yuetediasdelmas 

- » de juro de mil novecientos mventa y 
dos, ante mí a Xena Moreno 
deSolnes, Notaría Seguna del cantón 
Quito, comparece el neñor Pascual 

. Peez Muñoz, an su calidad de apode- 
rado de la Compañla "FOMENTO DE 
COMERCIO EXTERIOR S.A. (FO- 

no X), conforme aparece del nom 
* bramiento que se agrega.» El compo- 

+ 'Teciente ji 

">
 

    

, ll ¿REPUBLICA DEL ECUADOR 
o 7 ¿y PURRfINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> EXTRACTO 

        
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

   
  

  

dessladocmicasado, mayor de adsd, 
domiciliado en esta dudad, legalmen- 
ls capaz ante la Ley a quien de cono- 
cerle doy fe y me sohcita elevar a 
ascritura pública el contenida de la 
siguiente minuta - SEÑORNOTARIO - 
Enel RegiavodeoEscituras Publicas a 
su cargo, ervese incorporar una de 
Poder el tenor de las ciéusulas que a 
contruación se expresan ANTECE- 
DENTES - Can lecha vente y jste de 
mauzo de ml novecientos noventa y 
des, la compañia "FOMENTO DE 
COMERCIO EXTERIOR SA" (FO. 
CO£X), de Madrid, España, por m: 
de su Presidente, señor Feder 
Faberto Cuña! Arias, confirió Poder al 
señor Pascual Pérez Muñoz, para 
pueda representar ula compañía en la 

del Ecuador - Oe confort» 
dad con ia cláveula quince deljetendo 
poder, el soñor Pascual Pérez Muñoz 
puede delegar pareral o totalmente el 

, Sin que tal   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO:DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

* DE"SERVIVIALS.A." 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de "SER/IVIAL S.A.", se otorgó en la ciudad de Quito el 
7 de noviemore de 1991, ante el Notario Segundo del cantón 
Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañlas..Dr. Luis Salazar Becker, mediante Resolución 
N291.1.1.1.2255 de 23 de diciembre de 1991 e inscrita en el 
Regístro Me'cantil del cantón Quito, bajo elf 1288, tomo 123. 
Quito, a 25 da junio de 1992, 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía sis aumenta en la suma de s/.264'700,000 con lo 
cual queda tlevado a la suma de s/,.314'700.000. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- El au- 
mento de capital se encuentra suscrito integramente y paga- 
do eni su totalidad mediante capitalización del superávit pro- 
veniente de :a revalorización de activos. 
4.- En virtuc: de la menciona escritura pública se reforma el 
Artículo Se».to de los estatutos sociales, el que dirá: "DEL 
CAPITAL.-E:!capitalde la compañía es de trescientos catorce 
millones setacientos mil sucres, dividido en trescientos cator- 
ce mil setecientas acclores ordinarias, nominativas e indivi- 
sibles de urrmil sucres cada una." 

; . 
Quito, a 02 ce julo de 1992 a FL Te. 

Dr, Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "DIGICOM CIA. LTDA." 

1t.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de - 
aumento de capital y ieforma de estatutos de "DIGICOM CÍA. 
LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 17 de junio de 1992 ante * 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito. El señor doctor Luis 
Salazar Bécker, Superintendente de Compañías, la aprobó median- 
te Resolución N*1024 de 2 jullo de 1992, 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: los señores Diego Paéz y Jacinto Carras- 
co, en sus calidades la Presidente y Gerente, respectivamente, de 
la compañia “DIGICOM CIA. LTDA.”. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, casados, domicillados en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 
ñía se aumenta en la suma de s/.181'874,000,00 conlo cual queda 
elevado a la suma de s/.200'000.000, : o. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de - 
capital se encuentra susciito íntegramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario s/.35'919.248,00; por compensación de cré- . 
ditos s/.134'384,752,00; por capitalización de las reservas legales 
s/.900.000,00; por capitalización de las utilidades s/.6'815.000,00; y, 
el saldo de s/.3'855.000,00 a pagarse en e) plazo de un año. 
5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, que dirá: "ARTICULO QUINTO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital Social es de doscientos millones de 
sucres; dividido en doscientas mil participaciones soctales de un mil 
sucres cada una...". 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales . 
consiguientes. 

Quito, a 2 de julio de 1992 

Dr, Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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